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DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: Reunión interinstitucional Distrito – Alcaldía Local de Santa Fe   

FECHA: 22 DE MAYO DE 2020  LUGAR: Reunión Virtual Microsoft Teams  

OBJETO DE LA REUNIÓN: Reunión Consejo Local de Gobierno estipulado por Decreto Distrital.  

HORA DE INICIO: 8:30 A.M.  HORA DE FINALIZACIÓN: 11:30 A.M.  
ASISTENTES:  
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 Leonel Sánchez     x               Alcaldía Local de Santa Fe         

 Carolina Sánchez                  x  Alcaldía Local de Santa Fe  
Carolina.sanchez@gobierno

bogota.gov.co   
    

Laura Catalina Moreno                    x Alcaldía Local de Santa Fe         

Yeimi Carolina Bello                   x Alcaldía Local de Santa Fe         

 Jesus Santos                   
Coordinador de Particiáción 
Alcaldía Local  de Santa Fe  

      

 Ignacio Peña                    Catastro Distrital         

              

              

              

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y 
que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la 
Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el 
derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados 
serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  

mailto:Carolina.sanchez@gobiernobogota.gov.co
mailto:Carolina.sanchez@gobiernobogota.gov.co
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Siendo las 9:00 A.M.,  se da inició a la sesión programada de Consejo Local de Gobierno y en la que se citó 
con antelación a directivos y referentes locales de las entidades centralizadas del Distrito de acuerdo al 
Decreto 199 de 2019: “Los Consejos Locales de Gobierno son la principal instancia de coordinación y articulación del 
Alcalde Local y los Sectores Administrativos de Coordinación del Distrito en la Localidad, para atender las necesidades de la 
comunidad y cumplir con las competencias propias de los asuntos del territorio local.  

La sesión empieza con el llamado y presentación de los asistentes, quienes confirmaron con anterioridad la 
participación en el Concejo Local de Gobierno de la Alcaldía de Santa Fe a fin de determinar el quorum 
deliberatorio y decisorio  

La agenda del día se desarrolló de la siguiente forma: 1. Bienvenida y Presentación de los asistentes. 2. 
Instalación del Alcalde Local (e) Leonel Sánchez, 3. Contexto de las funciones y naturaleza del Consejo Local 
de gobierno. 4. Diagnóstico Local- Ruta de Presupuestos Participativos. 5. Priorización de la agenda de 
acuerdo al contexto del COVID- 19 6. Propuestas y varios.  

  

Teniendo en cuenta que el Consejo Local de Gobierno tiene las funciones de: definir y priorizar y  hacer 
seguimiento a la atención de las problemáticas locales, Liderar el proceso de articulación distrital y local de 
las instancias de coordinación y participación en las Localidades del Distrito Capital. El Alcalde Local 
Encargado,  inicia la reunión saludando y agradeciendo la participación por la asistencia de las entidades 
distritales del sector central y descentralizados convocadas y solicita enfoque para articular y llevar a cabo 
estrategias interinstitucionales derivados de la contingencia del COVID- 19 en la localidad, particularmente 
para lograr equipar la sala situacional dentro de los próximos tres días siguientes al Consejo Local debido al 
diagnóstico realizado por la Alcaldía y que muestra una problemática social extensa y puntos críticos que 
están en mora de intervención tales como: Paga-Diarios, San Victorino, carrera séptima, entre otros.  
Solicita que aprovechemos el espacio para gestionar actividades que conlleven a mitigar las acciones 
negativas de la emergencia sanitaria en la localidad, informa que lo ideal es la instalación de la sala de crisis 
para poder transformar esas situaciones negativas que se han diagnosticado para abordar la problemática por 
la que el Distrito, el país y el mundo atraviesa y es por eso que se vuelve en uno de los puntos de atención 
urgente en la sesión.  
 
 

Paso siguiente, Jesús Santos, Coordinador del Área de Participación de la Alcaldía Local de Santa Fe socializa 
la presentación en donde contextualiza las funciones y la naturaleza de los Consejos Locales de Gobierno, 
manifiesta que estos espacios engloban la complejidad del distrito en sus diferentes sectores y busca generar 
espacios de coordinación interinstitucional en los que se estructure la dinámica y escenarios de coordinación 
institucional que existen en marco de la contingencia histórica que enfrenta el Distrito , el país y el mundo y 
es por eso que se vuelve en uno de los puntos de atención urgente y claves en la reunión. Contacto directo 
con el distrito.  

 

 

Ruta de presupuestos participativos, a la fecha de 18 de mayo de 2020, se tienen consolidados a 1027 
personas inscritas a los Encuentros ciudadanos en la localidad que participarán de los Encuentros 
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ciudadanos, cumpliéndola meta pactada con anterioridad que era la de 1000 personas.  Lo ideal es que a 
través del Distrito se tenga una mirada sectorial de las problemáticas de la localidad de Santa Fe. El primer 
gran momento serpa la instalación de los encuentros ciudadanos que iniciaran en junio. Solicita a las 
entidades apoyo en el proceso operativo para ampliar la capacidad de llegar a la ciudadanía.  

Se les da la palabra a los directivos y referentes de la localidad a fin de obtener una mirada transectorial de la 
localidad para consolidar el diagnóstico local en cuanto a sus acciones concretas y territorialidades. Se le da la 
palabra al Ingeniero Ignacio Peña de Catastro Distrital quien manifiesta que desde Catastro cuentan con la 
cifras que se realizan anualmente en la localidad de predios en la parte urbana y rural. Informa que la 
localidad de Santa Fe cuenta con 2.5% con un total de 65.463 predios urbanos y 869 predios rurales. La 
localidad de Santa Fe reportó actividad de 913 predios nuevos, y 81 mil predios sin estrato que pueden ser 
comerciales y predios en estrato 1, 2, 3 y 4. El comercio tiene un porcentaje de participación de 13.8% de la 
población. Hay cifras y datos que pueden ser georreferenciados para cualquier actividad pertinente que salga 
del Consejo Local.  

Paso seguido, de cara a nutrir el proceso de diagnóstico habla la refente de la Secretaría distrital de Movilidad 
e informa que desde la entidad se han tomado acciones por el COVID específicamente implementaron 2 
rutas temporales de la salud que buscan conectar los centros de salud con el transporte público, han estado 
implemtando el tema de las Ciclorrutas temporales que en el caso de la localidad de santa fe la primordial es 
la de la carrera 7 realizando encuestas de caracterización a la población vulnerable, entregando mercados a 
bicitaxistas, taxistas y conductores de servicios públicos en marco del programa Bogotá Solidaria, y se ha 
realizado convocatorias al Consejo Local de la Bicicleta. Manifiesta que hay tres temas diagnóstico que 
trabajarían en articulación con la Alcaldía de Santa Fe dentro del Plan de Desarrollo Local, los cuales son: 
Infraestructura, seguridad vial y la actualización el tema de señalización en la localidad.  

Desde la Subred Centro Oriente el referente, informa que se está realizando el seguimiento diario de los 
casos positivos presentados a nivel local y a nivel de UPZ. 

La persona referente de la Secretaría de Cultura, Tatiana Cubides, interviene mencionando que desde su 
sector se ha trabajo en un diagnóstico que se ha realizado telefónicamente con el fin de caracterizar la 
población en lo referente a cultura ciudadana.  Informa que en términos de confianza cultura ciudadana, 7 de 
cada 10 personas de la localidad están sintiendo que los demás no están cumpliendo y ello hace que la gente 
no cumpla. Manifiesta que el sábado 23 de mayo se entregaran mercados de la mano con Alcaldía Local a los 
puntos: Sede Centro, Cruces, Verjon Alto Magdalena y Verjón Alto Gladys.  

Paso seguido, la Secretaria Distrital de Ambiente en cabeza de la doctora Alix Montes, manifiesta que en días 
pasados fue enviado a la Alcaldía Local de Santa Fe el diagnóstico de puntos críticos de la localidad, todo lo 
concerniente a la arboleda y sostenimiento ambiental. La comunidad se ha atendido de manera virtual, tienen 
un grupo de voluntariado que ha entregado ayudas a la población indígena, afro y gitanos. 

Luis Ángel Salazar de la Dirección de Dialogo Social y Convivencia Ciudadana de la Secretaría Distrital de 
Gobierno solicita la palabra e informa que actualmente  se está incentivando a las comunicadades, grupos de 
jóvenes y organizaciones para participar del proyecto de  iniciativas ciudadanas que tienen a ayudar a mitigar 
la contingencia actual del COVID-19 con propuestas que sean generadas desde las organizaciones en temas 
de insumos para la salud, actividades o diferentes  ideas que salgan desde los colectivos para mitigar la 
continencia. Actualmente a nivel distrito se dirigirán 26 iniciativas ciudadanas con un reconocimiento de 
hasta 10 millones de pesos para que los colectivos puedan sacar adelante iniciativas que propendan por 
realizar trabajos en sus territorios para la mitigación de los efectos de la crisis.  
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La persona referente de IDU, la doctora Alba Lucía, toma la palabra en la reunión e informa que a la fecha 
se han rea priorizado entregas de 2 y 3 entregas de mercados coordinador con la Secretaría Distrital de 
Integración Social, adicionalmente se realizó una actividad pedagógica de la creación de una cartografía social 
a partir de unas encuestas en que el equipo voluntario del IDU estuvo cubriendo la zona de la Capuchina, 
Alameda y zonas rurales.  

Secretaría del Hábitat, en cabeza de su vocero, el señor Carlos Ernesto, informa que se encuentran 
elaborando unas fichas para cada localidad con el fin de actualizar la información, caracterización 
demográfica, composición de la población, composición de los hogares, población víctima, indicadores 
urbanos, económicos, hogares en déficit cualitativo y cuantitativo, Calidad de vida, equipamiento, cobertura 
de servicios públicos. Desarrollos de vivienda, reasentamiento, mejoramiento integral de vivienda, déficit 
habitacional, hogares en déficit cualitativo y cuantitativo. A más tardar la siguiente semana compartirán la 
información de estas fichas locales porque saben que es un insumo importante para el diagnóstico local, 
predios titulados.  En el marco de la emergencia han apoyado en el levantamiento de información para las 
entregas de ayuda de arrendamiento. Elaboración de la ficha Bogotá Solidaria en Casa. 8232 personas aprox 
distribuidas en 3500 hogares aprox. 

Toma la palabra Claudia Amelia Sánchez de la Subdirección Local de Santa Fe y Candelaria de Integración 
Social e informa que actualmente tienen 9 proyectos sociales desde primera infancia hasta adultos mayores 
diferentes grupos poblacionales. Informa que en la localidad existen 10 jardines infantiles, un jardín social en 
convenio con compensar garantizando la alimentación nutricional a los niños a través de ayudas alimentarias 
durante la emergencia sanitaria. El servicio de la casa de la juventud que atiende a población juvenil de la 
localidad. El proyecto de atención a habitante de calles sigue funcionando. Habla del proyecto Bogotá te 
nutre, dice que en la comunidad hay 3 comedores comunitarios. En la parte rural se está entregando la 
Canasta rural, canasta indígena y la canasta afro. Centro crecer dirigido a niños de 6 a 17 años pero están 
haciendo guías pedagógicas para trabajar con los niños en casa, visitas, entrega de paquete alimentario. Bonos 
canjeables para las personas con discapacidad. Dice que existen dos comisarías de familia funcionando de 
manera presencial. Línea de entrega en especie del sistema Bogotá Solidaria en Casa con apoyo de todas las 
entidades, en la localidad llevan 4 entregas de ayudas alimentarias y siguen en marcha en especie. 

Ximena de Secretaría de Salud participa e informa que desde la Secretaría de Seguridad, convivencia y Justicia 
han venido acompañando dos ejercicios concretos en conjunto con la Alcaldía Local y el equipo de 
seguridad de la Alcaldía Local, Estación de Policía y es el tema de aglomeraciones, manifestaciones que han 
tenido en la localidad haciendo un ejercicio de mediación y de búsqueda de resolución de conflictos o de 
negociación con las entidades que la comunidad solicita en su momento, han realizado acompañamiento a 
todo el proceso de entrega de ayudas humanitarias que direcciona secretaria de integración social y el 
IDIGER. Se ha trabajado en dos sectores complejos de la localidad Sector de San Victorino y la carrera 
séptima por el incumplimiento del asilamiento. Adicionalmente se ha evidenciado una disminución de los 
delitos contra el patrimonio pero sin embargo ha habido un aumento de violencia intrafamiliar lo que están 
haciendo junto a secretaria de la mujer y policía es realizar actividades de prevención para el tema de 
orientación sobre rutas y atención de casos. Articuladamente con Migración Colombia se ha trabajo en las 
medidas de control de documentación de población extranjera concentrada en algunos puntos de la 
localidad.  

Secretaría de Educación, participa e informa que el programa bandera para la época del aislamiento se llama 
“Aprender en Casa” por ese medio se ha tratado de llegar a los niños de la localidad con las actividades 
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educativas, el proyecto de orientación. La mayoría de estudiantes de la localidad se conectan por WhatsApp. 
Hay una deficiencia en cuanto a la posibilidad de comunicarse por otro medio a pesar de eso se ha logrado 
exitosamente. Se les va a entregar a los estudiantes cartillas para que los niños no pierdan los trabajos que se 
están realizando. Acompañamiento con la entrega de los bonos alimenticios. Escaso retiro de estudiantes en 
los colegios de la localidad. Están trabajando de la mano con la Alcaldía cuando se reportan familias en 
situación extrema.  

 

Gerardo Rodríguez Profesional del área de Riesgos de la Alcaldía Local manifiesta que la Alcaldía Local debe 
articularse con Secretaría de Educación y Secretaría de Ambiente porque se ha evidenciado que la población 
a la que no se ha llegado como se pretende es la zona rural, sin embargo se está trabajando en una estrategia 
de focalización para poder tener un censo de esa población a fin de poder llegar con las ayudas necesarias y 
determinar cuántos a núcleos familiares se puede llegar dentro del programa Bogotá Solidaria En Casa.  

 

Se cierra este punto de la agenda de diagnóstico local y se le da la palabra al Alcalde, Leonel Sánchez para dar 
su concepto en cuanto a la agenda local de este año, manifiesta que se concentren en la discusión COVID- 
19 ya que es urgente e importante instalar la sala situacional a raíz de la identificación de riesgos y 
caracterización del territorio que ha despertado una alerta y se requiere con urgencia tomar medidas 
tendientes a evitar una posible alerta naranja en la localidad. Es clave que se gestione de manera coordinada 
la instalación de esta sala de crisis con las diferentes entidades a fin de evitar instalar cercos epidemiológicos 
en la localidad ya que existen zonas de alerta como lo es San Victorino. Hace un llamado para que se creen 
acciones para los grupos poblacionales paga-diarios, San Bernardo y el barrio de las Cruces, carrera séptima 
con vendedores informales y el perímetro de la calle 19 hasta la 13 y de la carrera 9 hasta la Avenida Caracas, 
zonas donde se reportan aglomeraciones de personas. Asume la vocería el señor Gerardo Rodríguez quien le 
da peso a la ponencia del señor Alcalde frente a la instalación urgente de la sala de crisis situacional en la 
localidad.   

 

A esta semana existen 71 personas con COVID 19 y dado a que la localidad de Santa Fe por ser epicentro 
cultural, social, económico, estos índices podrían subir en los próximos días como consecuencia de la 
reactivación económica. 

Mediante la sala situacional de crisis se pretende determinar acciones respectivas con las entidades y se 
puedan tomar determinaciones en la sala de crisis con el fin de poder disminuir y mitigar esos impactos a 
partir de la próxima semana en la localidad y en estos sectores.  

Paso seguido, tiene la palabra el doctor Alexander Reina, director de IDPAC quien hace la presentación de la 
ruta general frente a los Presupuestos Participativos, Encuentros Ciudadanos y Plan de Desarrollo Local. 
Dedica contenidos y herramientas básicas a ampliar esta información al Consejo ya que esta información 
debe ser clara en todas las entidades con el fin de articularla en los territorios y así poder determinar el marco 
de acción.  

Secretaría de Desarrollo Económico toma la vocería  y  manifiestan que tienen metas ambiciosas e 
importantes para la reactivación económica en el marco de la emergencia y se han desarrollado estrategias 
articuladas con la Alcaldía Local para poder recuperar el mayor número de empresas que generan empleo y 
para apalancar la liquidez del aparato productivo de la ciudad. La secretaria se enfoca en atender el tejido 
empresarial más vulnerable y lo ideas es atender la oferta de servicios. Se tienen varias estrategias que pueden 
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aportar, atender emprendimientos y hacer intermediaros de los mercados, tienen procesos de competividad 
virtuales y protocolos de las empresas a su cargo a grandes rasgos articulando con el plan de desarrollo.  

Frente al último punto de la agenda de proposiciones y varios, pide la palabra Jenny Urquijo de la Secretaria 
de la Mujer e informa que los servicios de la casa de igualdad se están realizando de manera telefónica por la 
contingencia actual, comparte los teléfonos por el chat de servicios actuales de la Secretaria de la Mujer, 
servicios psicológicos y legales. Tienen 2 abogadas disponibles para cualquier tipo de consulta. Invita a 
conocer las rutas de atención y socializa las piezas gráficas de información a la comunidad frente a estos 
servicios.  

Katerinne Galeano de la Secretaria de la mujer hace solicitud a la Alcaldía Local para articular y lograr realizar 
el Consejo Local de seguridad para las mujeres.  

Luz Amanda, Directora de la UAESP solicita a los asistentes mantener informados sobre los servicios de los 
operadores de la UAESP en la localidad, sus fallas, demoras, o no se están haciendo bien las cosas. El centro 
para la UAESP es supremamente importante. Informa que se vienen haciendo desinfecciones en la ciudad 
con mayores priorizaciones  y solicita que le sea informado si es fundamental hacer estas actividades en la 
localidad.  

Mario Jiménez de la Alcaldía Local, Secretario Técnico del Consejo Local de gobierno agradece la 
participación de las entidades, e indica que a partir de la fecha asumirá esta labor.  

 

De los puntos de priorización de esta reunión, se derivará el plan de acción y se estructurará de la 
elaboración del diagnóstico local.  

 

Miguel Rivera en representación de la empresa de renovación urbana de Bogotá manifiesta que tienen 
demasiada presencia en el sector de san Victorino informa que se está trabajando en estructuración de los 
conteiner para san Victorino que tendrán un impacto muy fuerte dentro del sector. Se genera el compromiso 
de informar las actividades que se extiendan a la alcaldía local aún más en el tema de salud pública. 

Kelly Johana invita desde la comisión ambiental local identificaron necesidades ambientales, en tema de uso 
eficiente de ahorro de agua y de energía que se plantearon una serie de actividades de manera articulada con 
la oficina de comunicaciones de la Alcaldía Local que invitan a la disposición adecuada de los recursos 
sólidos, huertas urbanas con el fin de que las familias sean proveedoras y garantizar la seguridad alimentaria.  

Jesús Santos invita a revisar la caja de herramientas local de la alcaldía local donde existen herramientas y 
documentos locales para que se pueda aportar en la dinámica de diagnóstico local, la cual servirá a la 
ciudadanía para profundizar en el debate de los encuentros ciudadanos y los encuentros participativos.  
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No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1. Consolidar el directorio de referentes del Distrito.  Carolina Sánchez   

2 De acuerdo con el diagnóstico realizado por los referentes de las 
entidades distritales, la Alcaldía Local se compromete a realizar el plan 
de acción para el año 2020, una vez, éste sea consolidado será enviado 
para su aprobación y que sean los referentes quienes puedan hacer las 
observaciones e inquietudes frente a él.  

Equipo de 
Participación  

 

3 Instalación de sala situacional Local el día 26 de mayo de 2020. Gerardo Rodríguez/ 
referentes de 

entidades distritales.  

 

4 Aportar desde el área misional de las entidades distritales a más tardar 
para el martes 26 de mayo de 2020 la oferta misional respecto a la 
integración en la sala situacional a fin de establecer acciones necesarias 
para evitar el cierre de la localidad de Santa Fe teniendo en cuenta la 
reactivación económica que se podrá decretar a partir del 1 de junio del 
año en curso.  

Referentes entidades 
Distritales.  

 

5 Articular la ruta metodológica de los presupuestos participativos y 
encuentros ciudadanos para fortalecer en una localidad con bastantes 
limitaciones.  

Equipo de 
participación 

Alcaldía Local de 
Santa Fe  

 

6 Proponer fecha para la realización del Consejo Local de Seguridad de 
las Mujeres en conjunto con la Alcaldía Local de Santa Fe teniendo en 
cuenta que en lo corrido del año no se ha realizado esta reunión.  

Alcaldía Local de 
Santa Fe- Secretaría 

de la Mujer  

 

7 Georreferenciación y mapeo que permita al Alcalde local tener en 
tiempo real una visión del territorio actualizado. Información que será 
enviada por Catastro Distrital.  

Ignacio Peña   
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Elaborada por: Carolina Sánchez  
 
Fecha de la próxima reunión:     Lugar de la próxima reunión: 


